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del mismo. La legitimación del tratamiento es el consentimiento del afectado e interés público, marcando la 
casilla destinada al efecto. Los datos sólo podrán ser cedidos a terceros cuando ello resulte necesario por 
motivos de control o gestión de sus competencias y al amparo de una norma que lo legitime. Los derechos 
de los interesados relacionados en los artículos 15 a 21 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 podrán ejercerse utilizando los medios recogidos en la 
Política de Privacidad de la Ciudad Autónoma de Melilla. Puede consultar la información adicional y 
detallada sobre Protección de Datos https://sede.melilla.es y en el Registro de Actividades de Tratamiento 
indicados anteriormente en esta página. 

 

Melilla , a  -------- de -------------------------------- de ------------- 

Fdo: ---------------------------------------- 

 

Estando el presente anuncio destinado a una pluralidad indeterminada de personas que pudieran estar 
interesadas en concurrir a la misma, se ordena su publicación, de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas. 

 
Melilla 15 de enero de 2024, 
El Secretario Técnico de la Comisión de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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